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Sr. Amilivia González, Presidente

Sr. Rey Martínez, Consejero
Sr. Velasco Rodríguez, Consejero y
Ponente
Sr. Nalda García, Consejero

Sr. Sobrini Lacruz, Secretario

La Sección Primera del
Consejo Consultivo de Castilla y
León, reunida en Zamora el día 4
de abril de 2013, ha examinado el
procedimiento de responsabilidad
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada por Dña. xxxx y D. xxxx1, y a
la vista del mismo y tal como
corresponde a sus competencias,
emite, por unanimidad, el siguiente

DICTAMEN

I
ANTECEDENTES DE HECHO

El día 5 de marzo de 2013 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la
solicitud de dictamen preceptivo sobre el procedimiento de responsabilidad
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por Dña.
xxxx y D. xxxx1, debido a los daños y perjuicios derivados de la asistencia
sanitaria que le fue prestada en el Hospital hhhh de xxxx1.

Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 7 de marzo de
2013, se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del
Consejo con el número de referencia 187/2013, iniciándose el cómputo del
plazo para la emisión de dictamen, tal como dispone el artículo55 del
Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Castilla y León, aprobado por
el Decreto 17/2012, de 3 de mayo. Turnado por el Sr. Presidente del Consejo,
correspondió su ponencia al Consejero Sr. Velasco Rodríguez.

Primero.- El 18 de mayo de 2012 Dña. xxxx y D. xxxx1 presentan una
reclamación de responsabilidad patrimonial, debido a los daños y perjuicios
derivados de la asistencia sanitaria que le fue prestada en el Hospital de hhhh
de xxxx1.
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Considera la parte reclamante que se ha incurrido en una infracción de la
lex artis por la indebida asistencia prestada el día 3 de junio de 2011 a Dña.
xxxx, que provocó la muerte intraútero del feto.

Señala en su escrito que el día referido ingresa a las 10:15 horas por
presentar contracciones; a las 12:15 horas se le administra anestesia epidural,
permanece bajo control de matrona y médico general y se le informa de que
todo transcurre de manera normal, con una frecuencia de latidos entre 60-100,
que se considera como bradicardia. Añade que la no apreciación de latido fetal
y que no fluía líquido amniótico, tendría que haber alertado a los profesionales
sanitarios, quienes deberían haber adoptado las medidas necesarias para evitar
el fatal desenlace.

Acompaña a su escrito, además de variada documentación clínica,
informe pericial en el que se concluye que no se tomaron las medidas
adecuadas para acelerar con urgencia la expulsión del feto.

Cuantifica los daños en 120.000 euros.

Segundo.- Al expediente se une la historia clínica del paciente así como,
entre otros, los siguientes documentos:

- Informes de los diferentes facultativos que asistieron a la
paciente.

- Informe del Jefe de Servicio de Ginecología de 30 de mayo de
2012.

- Informe de la Inspección Médica de 28 de junio de 2012, en el
que se concluye que la asistencia sanitaria dispensada durante el parto no fue
correcta, dado que la interpretación errónea del registro cardiotocográfico
motivó la ausencia de estudios complementarios y medidas terapéuticas
posteriores que quizá hubiese evitado la muerte del feto.

Tercero.- Concedido el trámite de audiencia a los interesados, el 23 de
enero de 2013 presentan alegaciones en las que se ratifican en su pretensión.
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Cuarto.- El 4 de febrero se formula propuesta de orden estimatoria
parcial de la reclamación y se reconoce el derecho a percibir una indemnización
total de 76.460,74 euros.

Quinto.- El 14 de febrero de 2013 la Asesoría Jurídica de la Consejería
de Sanidad informa favorablemente la propuesta de orden indicada.

En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al
Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen.

II
CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente
expediente con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el
artículo 4.1.h),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Primera emitir el
dictamen según lo establecido en el apartado tercero, 1.f) del Acuerdo de 31 de
mayo de 2012, del Pleno del Consejo, por el que se determina la composición y
competencias de las Secciones.

2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los
artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo.

3ª.- Concurren en la parte reclamante los requisitos de capacidad y
legitimación exigidos por la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La
competencia para resolver la presente reclamación corresponde al Consejero de
Sanidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 82.2 de la Ley 3/2001, de 3 de
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

La parte interesado ha ejercitado su derecho en tiempo hábil, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.



4

4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares,
en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del
funcionamiento de los servicios públicos”.

La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los
artículos 139 y siguientes de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a la
que además se remite el artículo 82.1 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la reiterada doctrina
del Consejo de Estado, así como la de este Consejo Consultivo, la
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia
de los siguientes requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la
persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la
ley.

c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es
decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o actividad en cuyo ámbito
se produce el daño.

d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y
el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o
actividad administrativa en relación directa e inmediata.

e) Ausencia de fuerza mayor.

f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se
produjo el hecho causante.
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No obstante, la jurisprudencia modula el carácter objetivo de la
responsabilidad patrimonial al rechazar que la mera titularidad del servicio
determine la responsabilidad de la Administración respecto de cualquier
consecuencia lesiva relacionada con aquél que se pueda producir.

En el ámbito de la responsabilidad sanitaria, el parámetro que permite
apreciar el grado de corrección de la actuación sanitaria a la que se imputa el
daño viene determinado por el criterio de la lex artis. La teoría de la lex artis ad
hoc en la actuación médica parte de considerar que la obligación del médico o
de los servicios sanitarios es una obligación de medios en tanto que no es
posible asegurar la salud en términos absolutos. De ahí que la Administración
Sanitaria y sus agentes estén obligados a poner a disposición del usuario todos
los medios disponibles que hagan posible la protección de la salud, protección
que no siempre alcanza un diagnóstico cierto rápido, una curación sin secuelas
o una atención sanitaria en un determinado tiempo y sin espera. El paciente
tiene derecho a que se le dispense una atención adecuada, según la lex artis ad
hoc, y no a obtener un resultado curativo determinado, toda vez que la medi-
cina no es una ciencia exacta; la lex artis ad hoc abarca no sólo intervenciones
quirúrgicas, sino también tratamientos no quirúrgicos y de diagnóstico.

Por tanto, según el criterio de la lex artis ad hoc, sólo existirá respon-
sabilidad cuando se infrinjan los parámetros que constituyen dicho criterio, que
está, pues, en relación con el elemento de la antijuridicidad, de modo que
existe obligación de soportar el daño –por no ser éste antijurídico- cuando la
conducta del médico que ha tratado al paciente ha sido adecuada a la lex artis,
mientras que, en caso contrario, cuando la actuación del médico ha sido
contraria a la lex artis, la obligación de reparar recae sobre la Administración.

Finalmente debe mencionarse la reiterada jurisprudencia (por todas,
Sentencias de 16 de marzo de 2005 y de 7 y 20 de marzo y 20 de diciembre de
2007), según la cual “a la Administración no es exigible nada más que la
aplicación de las técnicas sanitarias en función del conocimiento de la práctica
médica, sin que pueda sostenerse una responsabilidad basada en la simple
producción del daño, puesto que en definitiva lo que se sanciona en materia de
responsabilidad sanitaria es una indebida aplicación de medios para la
obtención del resultado, que en ningún caso puede exigirse que sea
absolutamente beneficioso para el paciente, lo que resulta especialmente
relevante a los efectos de la cuestión debatida”.
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5ª.- Este Consejo comparte el criterio de la propuesta de orden que
conduce a estimar parcialmente la reclamación presentada.

De conformidad con los informes del Jefe de Servicio de Ginecología del
Hospital de hhhh y el de la Inspección Médica, la asistencia dispensada no fue
correcta, puesto que la revisión de la parturienta fue deficiente; el registro
mostró bradicardia, por lo que debió darse aviso inmediato al ginecólogo de
guardia, si la bradicardia respondía a latido fetal, o colocar electrodo fetal, en
caso de que se tratara de latido materno, para descartar anomalías en el latido
fetal. Al no llevarse a cabo ninguna de estas actuaciones, la interpretación
errónea del registro cardiotocográfico motivó la ausencia de estudios
complementarios y de medidas terapéuticas posteriores que, quizá, hubiesen
evitado la muerte del feto.

A la luz de todo lo expuesto y de los datos y consideraciones recogidos,
aceptados por la Administración Sanitaria, la reclamación debe estimarse.

6ª.- Por lo que se refiere al importe de la indemnización, como ha
establecido el Tribunal Supremo (Sentencias de 15 de marzo de 2007 y de 9 de
marzo de 2010, dictadas en supuestos de hecho análogos al aquí analizado)
"Los criterios para fijar la indemnización aparecen establecidos en diversos
textos legales, los cuales siguen un sistema de baremos, que es el que
aproximativamente utilizan los recurrentes para justificar el importe o quantum
que por responsabilidad patrimonial de la Administración reclaman, al
fundamentarse en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Seguros Privados,
que en su disposición adicional octava modifica la Ley de Uso y circulación de
Vehículos de Motor”.

Tales baremos tienen así una función orientativa y no vinculante; y si
bien en la propuesta de orden se ha justificado la aplicación de la Tabla I,
Grupo III de la Resolución de 21 de enero de 2013, de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se publican las cuantías de las
indemnizaciones por muerte, lesiones permanentes e incapacidad temporal que
resultarán de aplicar durante 2013 el sistema para valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, aplicación que
se comparte, se ha decidido que no será susceptible de aplicación factor alguno
de corrección previsto en la Tabla II del baremo, al considerarlo excesivamente
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rigorista, ya que el fallecimiento se produce en el momento del parto. Ese
Consejo considera que esta circunstancia, lejos de excluir cualquier incremento
de la cantidad a satisfacer, debería tenerse en cuenta en valoración de los
daños y, de conformidad con recientes pronunciamientos jurisprudenciales para
casos similares, estima que la indemnización debe ser elevada hasta la
cantidad, que se fija prudencialmente, en 100.000 euros.

Todo ello sin perjuicio de que el importe de la indemnización deba
actualizarse a la fecha en que se ponga fin al procedimiento de responsabilidad,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 141.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

III
CONCLUSIONES

En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León
informa:

Procede dictar resolución estimatoria parcial, por importe de
100.000 euros, en el procedimiento de responsabilidad patrimonial iniciado
como consecuencia de la reclamación presentada por Dña. xxxx y D. xxxx1,
debido a los daños y perjuicios derivados de la asistencia sanitaria que le fue
prestada en el Hospital hhhh de xxxx1.


